RES. 9/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007453, Ent. N° 5780/18)

VISTO: el Oficio Nº 1140/2018, de fecha 12/12/018, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia para otorgar los beneficios del Decreto 67/08 al titular del bien empadronado con el N° 27.879 de la 19ª Sección Judicial del Departamento, Localidad de Solymar;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas por la Administración, el contribuyente Sr. Jorge Esteban Larghero, titular del padrón de la referencia, en virtud de estar impedido de dar cumplimiento en plazo a sus obligaciones tributarias, solicitó la refinanciación de la deuda que mantiene por concepto de impuesto a la Contribución Inmobiliaria, fundando su petición en su precaria situación económica y de salud;
2) que el Tribunal de Revisión Tributaria sugirió que, si bien el  valor de aforo para el año 2018 excede el tope establecido por el Decreto N° 67/08, se incluya al solicitante en los beneficios previstos por el mismo en atención a su imposibilidad del pago;
3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 18/07329 de fecha 26/10/018, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder al Sr. Jorge Esteban Larghero la excepcionalidad de los beneficios del Decreto N° 67/08, para el inmueble empadronado con el N° 27.879, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, Localidad de Solymar;
4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 0713/018 de fecha 5/12/018, aprobada por unanimidad (25 votos en 25 Ediles presentes) resolvió conceder la anuencia solicitada, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 133  de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del artículo 222);
 2) que el monto imponible del inmueble sobre el que recae la deuda por concepto de Contribución Inmobiliaria objeto de estas actuaciones excede el tope dispuesto por el Decreto N° 67/08;
 3) que  sin  perjuicio  de lo  señalado  en  el Considerando anterior, los artículos 273 numeral 3 y 275 numeral 4 facultan al Legislativo Departamental a dar la anuencia al Ejecutivo Departamental a efectos de disponer exoneraciones o bonificaciones en el pago de adeudos tributarios; 
 4) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
 5) que el efecto de la presente modificación de recursos deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5).

3) Devolver los antecedentes.
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